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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cinco de marzo de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09275/INFOEM/IP/RR/2019 y 09276/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. XXXX XXXXX XXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintiocho y veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 01158/VACHASO/IP/2019 y 001168/VACHASO/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

01158/VACHASO/IP/2019
“con fundamento en el articulo sexto constitucional solicito que informe la Dirección de la Mujer cuales son las acciones inmediatas con evidencias fotográficas y descriptiva que ha llevado a cabo para erradicar la violencia de genero, omitiendo los talleres y cursos que son meramente preventivos” [Sic]

01168/VACHASO/IP/2019
“por el derecho que me confiere el articulo sexto constitucional solicito a la dirección de la mujer me proporcione cuales son las acciones que a realizado la coordinadora de alerta de genero, lo anterior lo solicito a usted ya que dicha coordinación depende jerarquicamente de la dirección a su digno cargo y en caso de no depender jerarquicamente de usted funde y motive dicha circunstancia.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En fechas tres y seis de diciembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

01158/VACHASO/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En virtud a dar respuesta a la solicitud 01158/VACHASO/IP/2019 presentada dentro de la plataforma de SAIMEX, la Dirección de Atención a la Mujer le informa que se han realizado diversas jornadas de trabajo multidisciplinarias (PAIMEF 2019), para la erradicación de la violencia dentro de las instituciones académicas desde primarias y centros universitarios, con la finalidad de crear y fomentar una cultura de no violencia, así como foros y campañas, la más reciente es la que se llevó a cabo el día 25, 26 y 27 de Noviembre día internacional de la erradicación de la violencia contra la mujer. Esperando que la respuesta sea de conformidad la Dirección de Atención a la Mujer queda a sus órdenes.

ATENTAMENTE
LIC. CAMILO ANDREY GARCIA CHAVEZ (Sic)


01168/VACHASO/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En virtud a dar respuesta a la solicitud le informo que la coordinación a la que refiere no esta jerárquicamente adscrita a la Dirección de Atención a la Mujer, por lo que le pido se turne al servidor público competente, con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
LIC. CAMILO ANDREY GARCIA CHAVEZ” [Sic]

TERCERO. De los recursos de revisión.
En fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 09275/INFOEM/IP/RR/2019 y 09276/INFOEM/IP/RR/2019 manifestando lo siguiente:

09275/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“falta de informacion” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“la informacion esta incompleta toda vez que pedi evidencias fotograficas de las acciones inmediatas que se estan llevando acabo por la direccion de atencion a la mujer para erradicar la violencia de genero omitiendo los talleres y cursos que como lo mencione en mi solicitud son meramente preventivos” (Sic) 

09276/INFOEM/IP/RR/2019
Actos Impugnados:
“negativa de la informacion” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“el titular de la unidad de transparencia en su respuesta a mi solicitud me describe lo siguente: En virtud a dar respuesta a la solicitud le informo que la coordinación a la que refiere no esta jerárquicamente adscrita a la Dirección de Atención a la Mujer, por lo que le pido se turne al servidor público competente, con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. y ya que busque en la plataforma la coordinación de alerta de genero y no la encontré y basandonos en la Ley Organica Municipal Alerta de Genero tiene que depender de la direccion de atencion a la mujer por lo cual solicito de manera respetuosa se le de contestacion a mi solicitud” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión descritos anteriormente fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, ambos recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos 09275/INFOEM/IP/RR/2019 y 09276/INFOEM/IP/RR/2019, señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que el Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir sus Informes Justificados como se observa en las siguientes imágenes:
[image: ]

[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha catorce de enero de dos mil veinte, mediante acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción en ambos medios de impugnación, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha catorce de febrero de dos mil veinte, se ampliaron los términos para resolver los recursos de revisión 09275/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Así, se debe recordar que el Recurrente solicitó a la Dirección de la Mujer adscrita al Sujeto Obligado lo siguiente:

· Las acciones inmediatas con evidencias fotográficas y descriptivas que ha llevado a cabo para erradicar la violencia de género, omitiendo los talleres y cursos que son meramente preventivos.
· Las acciones que ha realizado la Coordinadora de Alerta de Género, por considerar que esta Coordinación depende jerárquicamente de la Dirección de la Mujer y en caso de no depender jerárquicamente de dicha Dirección, se funde y motive dicha circunstancia.

A dichas solicitudes, el Sujeto Obligado respondió remitiendo lo siguiente:

01158/VACHASO/IP/2019: Se informó que la Dirección de la Mujer ha realizado diversas jornadas de trabajo multidisciplinarias (PAIMEF 2019), para la erradicación de la violencia dentro de las instituciones académicas, desde primarias y centros universitarios, con la finalidad de crear y fomentar una cultura de no violencia, así como foros y campañas, la más reciente se llevó a cabo los días 25, 26 y 27 de noviembre “Día Internacional de la Erradicación de la Violencia contra la Mujer”.

00094/OASVACHASO/IP/2019: Se informó que la Coordinación de Alerta de Género no está jerárquicamente adscrita a la Dirección de Atención a la Mujer, por lo que se pidió que la solicitud se turnara al servidor público competente, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dado que el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información pública había sido conculcado por lo que interpuso los recursos de revisión correspondientes, señalando como acto impugnado  la respuesta incompleta y la negativa a responder del Sujeto Obligado, respectivamente, y dando como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

09275/INFOEM/IP/RR/2019
“la informacion esta incompleta toda vez que pedi evidencias fotograficas de las acciones inmediatas que se estan llevando acabo por la direccion de atencion a la mujer para erradicar la violencia de genero omitiendo los talleres y cursos que como lo mencione en mi solicitud son meramente preventivos” (Sic)

09276/INFOEM/IP/RR/2019
“el titular de la unidad de transparencia en su respuesta a mi solicitud me describe lo siguente: En virtud a dar respuesta a la solicitud le informo que la coordinación a la que refiere no esta jerárquicamente adscrita a la Dirección de Atención a la Mujer, por lo que le pido se turne al servidor público competente, con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios. y ya que busque en la plataforma la coordinación de alerta de genero y no la encontré y basandonos en la Ley Organica Municipal Alerta de Genero tiene que depender de la direccion de atencion a la mujer por lo cual solicito de manera respetuosa se le de contestacion a mi solicitud” (Sic)

En ese orden de ideas, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; del mismo modo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Por lo señalado anteriormente, es necesario realizar un estudio para dilucidar si la información remitida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente, así como calificar las razones o motivos de inconformidad planteados por la particular.

En ese orden de ideas, en un primer término es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, en segundo término, con el propósito de realizar un mejor estudio a las actuaciones de los expedientes electrónicos, es necesario analizar las respuestas del Sujeto Obligado. Así, en a la solicitud 01158/VACHASO/IP/2019, el Sujeto Obligado manifestó que se llevaron a cabo jornadas de trabajo multidisciplinarias para la erradicación de la violencia en centros estudiantiles, así como foros y campañas con el mismo propósito, de tal forma que se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió haber realizado diversas acciones como las que solicitó el Recurrente. De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado haber realizado dichas acciones, comprueba fehacientemente que dicha autoridad cuenta con las facultades necesarias para generar, poseer o administrar documentos o evidencias derivadas de las acciones realizadas para la erradicación de la violencia en contra de la mujer, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

No obstante, es evidente que la respuesta proporcionada no colma a plenitud la pretensión del particular, debido a que éste solicitó conocer las acciones realizadas por la Dirección de Atención a la Mujer y sus evidencias fotográficas y descriptivas, lo cual fue satisfecho por el Sujeto Obligado, quien se limitó a informar respecto de las acciones realizadas.

De tal forma que es necesario remitirse a lo dispuesto por el artículo 192 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019 del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 192. El Ayuntamiento, a través del Dirección de Atención a la Mujer, tendrá a su cargo:

I. Promover el bienestar integral de niñas, mujeres, adultos mayores e integrantes de la sociedad;
II. Generar sinergias y complementariedades con el gobierno federal y estatal y otras dependencias municipales, así como organismos y asociaciones civiles, que beneficien a la población por atender;
III. Fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas, campañas, foros, talleres y pláticas, que atiendan las demandas de estos sectores sociales;
IV. Garantizar el cumplimiento de los acuerdos generales emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, mediante una coordinación eficaz entre los diversos órdenes de gobierno;
V. Simplificar los procesos y mejorar la coordinación en los órdenes federal, estatal y municipal, para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer;
VI. Promover el enfoque de género en las actuaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.
VII. Promover la equidad de género mediante el diseño, instrumentación y evaluación de políticas municipales, en concordancia con las leyes federales y estatales, e
VIII. Implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones; violencia física, violencia patrimonial, violencia económica, violencia sexual, violencia familiar, violencia laboral y docente, hostigamiento y acoso sexual, violencia institucional y violencia feminicida.

Así, se observa que la Dirección de Atención a la Mujer cuenta con las atribuciones de fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas, campañas, foros, talleres y pláticas, que atiendan las demandas de esos sectores sociales, así como de implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones; violencia física, violencia patrimonial, violencia económica, violencia sexual, violencia familiar, violencia laboral y docente, hostigamiento y acoso sexual, violencia institucional y violencia feminicida, entre otras facultades.

Asimismo, se debe recordar que los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia estatal disponen lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Del articulado anterior se desprende la obligación de los sujetos obligados de documentar todos los acciones que deriven del ejercicio de sus funciones, por tal motivo, dado que en el presente caso el Sujeto Obligado manifestó haber realizado diversos actos con el propósito de erradicar la violencia de género, se presume que deben existir documentos que así lo demuestren, entendiendo documento como cualquiera de los enumerados en el artículo 3 fracción XI de la Ley de Transparencia local.


De tal forma que es agible considerar que los motivos de inconformidad son fundados y, en consecuencia, es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos en donde consten las evidencias de las acciones tomadas con la finalidad de erradicar la violencia de género referidas en la respuesta, que haya generado del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho al veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, lo anterior en versión pública de estimarse necesario.

Por otra parte, respecto del recurso de revisión 09276/INFOEM/IP/RR/2019, es de advertirse que la solicitud de información primigenia requería específicamente de la Dirección de Atención a la Mujer las acciones que ha llevado a cabo la Coordinación de Alerta de Género, por considerar que ésta dependía jerárquicamente de dicha Dirección, y en el supuesto de que no fuese así, que se fundamentara y motivara esa circunstancia. Al respecto, la Dirección de Atención a la Mujer respondió que la Coordinación aludida no depende de ella, por lo que solicitó a la Unidad de Transparencia que turnara la solicitud al servidor público competente, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de la Materia[footnoteRef:2]. Asimismo, el Recurrente, al momento de interponer el recurso de revisión en cita, dio como motivos de inconformidad que su solicitud no encontró la Coordinación de Alerta de Género por lo que, basado en la Ley Orgánica Municipal, la Alerta de Genero tiene que depender de la Dirección de Atención a la Mujer, por lo que solicita que se dé contestación a su solicitud. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


En ese contexto, si bien el particular manifestó en su solicitud que la Dirección de Atención a la Mujer le informara sobre las acciones de la Coordinación de Alerta de Género en caso de que dependiera jerárquicamente de ella, y de no ser así, que se fundara y motivara esa circunstancia.

De tal forma que el Recurrente fue específico al momento de realizar su solicitud a un área en específico, por lo que esa área fue la única a la que se le turnó la solicitud y ésta manifestó su incompetencia y solicitó que se turnara la solicitud al servidor público competente en apego a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia Estatal.

En ese orden de ideas, el hecho de que el Recurrente requiriera que se diera respuesta a su solicitud se considera que su motivo de inconformidad es fundado, en virtud de que, aun cuando la Dirección de Atención a la Mujer manifestó su incompetencia, la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a las demás áreas que se pudieran considerar competentes, incumpliendo así lo establecido en el artículo 162 de la citada Ley de Transparencia, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Consecuentemente, incluso cuando el particular realizó la solicitud específicamente a la Dirección de Atención a la Mujer, el Titular de la Unidad de Transparencia debió haber girado los requerimientos a cualquier otra área que pudiera ser la competente, máxime cuando en la respuesta obtenida por dicha Dirección, ésta se manifestó incompetente y expresó que se turnara la solicitud al servidor público habilitado competente.

Asimismo, no es de soslayarse que el Recurrente no especificó la temporalidad respecto de la cual pide la información; por lo que es aplicable el Criterio 03/19 de la Segunda Época del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.


En consecuencia, el motivo de inconformidad señalado por el Recurrente es fundado y lo conducente es modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas que puedan ser competentes para hacer entrega del documento o documentos en donde consten las acciones realizadas por la Coordinación de Alerta de Género durante el periodo comprendido del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho al veintinueve de dos mil diecinueve, en versión pública de ser procedente.

En resumen, se considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en ambos recursos de revisión son fundados, por lo que es procedente modificar las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos en donde consten las evidencias de las acciones realizadas por la Dirección de Atención a la Mujer para erradicar la violencia de género que fueron mencionadas en su respuesta; así como llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativa que se consideren competentes para hacer entrega de los documentos en donde consten las acciones realizadas por la Coordinación de Alerta de Género, en el periodo comprendido del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho al veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, ambos casos en versión pública de ser necesario.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Se debe considerar que las modificaciones realizadas a los vehículos que se equiparon como patrullas, la información relativa a las especificaciones del equipo que fue modificado es considerado como información clasificada, pues constituye un instrumento destinado a la seguridad de los habitantes del municipio, por lo cual deberá ser protegido en la versión pública que se elabore al respecto.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En conclusión, respecto de las solicitudes de información 01158/VACHASO/IP/2019 y 01168/VACHASO/IP/2019, dado que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas otorgadas a las solicitudes de información en cita, siendo procedente ordenar la entrega de los documentos en donde consten las evidencias de las acciones realizadas por la Dirección de Atención a la Mujer para erradicar la violencia de género referidas en la respuesta y llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativa que se consideren competentes para hacer entrega de los documentos en donde consten las acciones realizadas por la Coordinación de Alerta de Género, en el periodo comprendido del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho al veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, ambos casos en versión pública de ser necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracciones II, III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 01158/VACHASO/IP/2019 y 01168/VACHASO/IP/2019 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

a) Los documentos en donde consten las evidencias de las acciones realizadas por la Dirección de Atención a la Mujer para erradicar la violencia de género que fueron mencionadas en su respuesta
b) Previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas que sean competentes, los documentos en donde consten las acciones realizadas por la Coordinación de Alerta de Género, en el periodo comprendido del veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho al veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 09275/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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